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Bogotá D.C. 28-05-2025

Señores
ANONIMO
Dirección: No registra
Teléfono: No registra
Bogotá

Asunto: Respuesta a oficio Radicado IDRD No. 20252400203552 del 27 de mayo 
de 2025

Respetados señores:

Atendiendo  el  oficio  del  asunto,  en  el  cual  refiere:  “(…)  BUEN DIA,  QUIERO 
REALIZAR UNA QUEJA EN CONTRA DEL ADMINISTRADOR DE PARQUE EN  
TUNAL. YA Q LOS CICLISTAS Q PRACTICAN SU DEPORTE SE ADUEÑARON  
DE  TODA  LA  CICLOVIA  Y  EL  ADMINISTRADOR  NO  HACE  NADA  A  EL  
RESPECTO.  EN  HORAS  DE  LA  MAÑANA  SON  MUCHAS  PERSONAS  Q  
TRANSITAN POR AQUI, ENTRE ELLOS ESTUDIANTES Y PADRES Q LLEVAN 
A SUS HIJOS, ESTOS CICLISTAS VAN UNA ALTA VELOCIDAD Y PROHIBEN Q  
OTRAS PERSONAS ASI ESTE EN BICICLETA USEN ESTE CARRIL, ACTUAN  
COMO COMPLETOS DUEÑOS Y NADIE HACE NADA PARA PONER UN ALTO. 
(…)”, Al respecto, le informo que el horario para la práctica deportiva de ciclismo 
de ruta en el parque el Tunal es de 5: 30 a.m. a 8: 00 a.m., en un solo sentido de  
lunes a viernes, esta información también está ubicada en los avisos del parque, a 
partir de este horario se convierte en ciclorruta recreativa en ambos sentidos hasta 
el cierre del parque.
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Se  sugiere  a  la  comunidad  biciusuaria  que  usa  este  cicloruta  de  manera 
recreativa,  sea despues de las 8:00 am hasta el  cierre del  parque,  ya que se 
habilita  en  ambos  sentidos,  para  el  disfrute  de  la  comunidad  y  asi  evitamos 
accidentalidad con los ciclistas que la usan a alta velocidad

En los anteriores términos damos respuesta al oficio del asunto.

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Cielo Yadira Gómez- Técnico Operativo 07 (e). Área Administración de escenarios
Proyectó: Cielo Yadira Gómez- Técnico Operativo 07 (e). Área Administración de escenarios
Revisó: Olgalucia Silva Gutiérrez – Prof. Esp. Grado 11 - Área Administración de Escenarios  
 Liliana Bastidas, Abogada contratita - Subdirección Técnica de Parques
Aprobó: RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO- subdirector Técnico de Parques
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